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PARA 

E L GOBIERNO Y RÉGIMEN D E LA HERMANDAD 

DE 

aprobado en Junta general de 17 de Diciembre de 1849 . 

IMPRENTA DE LA QUE FUÉ V. DE D. J . VAZQUEZ MARTINEZ É DUOS. 



ra A J m mimM Y ovuraiaod Ja 



la cantidad dé ¿z¿s¿&zr^=> reales correspondiente 
al mes de la fecha. 

Madrid de ^^mpre de 4 8 5 ^ 
Tomé razón. _ / 

El Contador, ///f^ El Tesorero. 

Son 

num. cuarto 

S'S. V i l . 

Calle de 

K.ECiní del Sr. 1) 

HERMANDAD DE SA\ COSME Y SAN DAMIAN. 





para el gobierno y régimen de la hermandad de 

S a n C o s m e y S a n Damián. 

CAPITULO I. 
Objeto de l a H e r m a n d a d . 

ARTÍCULO 1.° E S T A HERMANDAD tiene por objeto dar 
culto á sus Santos Patronos, y auxiliar á sus individuos 
en los casos de enfermedad, Viático y defunción. 

A R T . 2.° Será obligación de la hermandad celebrar 
cada año tres misas, sin mas pompa que la llamada de 
altar: una el dia de los Santos mártires SAN COSME Y SAN 

DAMIÁN ; otra al dia siguiente, en memoria y sufragio de 
las almas de los hermanos difuntos ; y otra el dia de la 
Anunciación de Nuestra Señora y Encarnación del Hijo 
de Dios. 

Sin embargo de lo prevenido anteriormente, si los 
fondos de la hermandad ó la voluntad de sus individuos 
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lo permitiese, se solemnizará en cuanto sea posible la 
función de los Santos Patronos. 

ART. 3.° Todos los hermanos residentes en Madrid, 
que no se hallen enfermos, asistirán á estas solemnes 
funciones presentándose con la insignia adoptada, que 
consiste en una medalla de plata con los bustos de los 
Santos Mártires, pendiente de una cinta de gró fondo 
encarnado y los colores de las tres facultades. La Junta 
gubernativa ocupará el banco de preferencia. 

CAPÍTULO II. 
» e los hermanos, sos cualidades, derechos y obligaciones. 

ART.. 4.* Solo tienen derecho á inscribirse en la 
hermandad todos los Profesores de medicina, cirujia y 
farmacia, así de la corte como del reino. 

Para ser admitidos presentarán al Secretaria primero 
una solicitud firmada por si ó persona que los represente, 
acompañada de la fe de bautismo ó su título de Profesor. 
E l Secretario tomará cuantos informes sean necesarios 
con la mayor escrupulosidad, poniéndolo todo en cono
cimiento de la Junta de gobierno; y si el aspirante no 
escediese de la edad de cuarenta años, ni se le cono
ciesen males habituales, será admitido dando cuenta en 
la primera junta general para que recaiga la aprobación 
competente. 

ART. 5.° Todo hermano pagará por su entrada ochen
ta reales de vellón, cuatro del mes en que sea admitido, 
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y otros cuatro por el reglamento que tomará en el acto, 
así como la patente é insignia de la hermandad, inscri
biéndole en el registro de socios para que obtenga los 
derechos de tal. Pero si pasase de los cuarenta años se 
tendrá presente lo prevenido en el artículo 7. " del re
glamento. 

ART. 6.° Cuando á consecuencia de los informes to
mados sobre las circunstancias del pretendiente, la her
mandad no tuviese á bien admitirlo en su seno, el Se
cretario primero se lo hará saber de oficio, participándo
le simplemente el acuerdo sin espresion de motivos. Pa
ra estos casos la votación será secreta y la propuesta de 
negativa ó no admisión aprobada por las dos terceras 
partes de votos presentes en la Junta general. 

ART. 7.° Todo hermano que habiendo llenado los re
quisitos que marca el artículo 4.° haya cumplido cuaren
ta años pagará, además de lo que espresa el artículo 5 . ° , 
cuarenta reales por cada año que exceda de aquella 
edad, y sesenta por cada uno que pase de cuarenta y cin
co á cincuenta. 

ART. 8.° E l socio que se halle enfermo tiene dere
cho á reclamar el socorro de diez reales diarios por el 
tiempo que señalen los facultativos que lo visiten, de 
acuerdo con el director del distrito, no pudiendo esce
der este término de veinte y cinco dias; /pero podrá atn= 
pilarse á treinta ó mas cuando, los fondos de la herman
dad lo permitan.^Una vez obtenido el socorro será pre
ciso que transcurran cuarenta dias para volver á disfru
tar de igual beneficio. 

Se esceptúan de este socorro las enfermedades cró
nicas y las adquiridas por causa propia. 

ART. 9. ° E l socorro deberá principiar el dia mismo 
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en que el hermano dé aviso á la Secretaría de hallarse 
enfermo. 

AHT. 1 0 . Si pasado el término de los veinte y cinco 
dias por que se concede el socorro, se viese el enfermo 
en la precisión de pasar al hospital y falleciese en él, }a 
hermandad le prestará los mismos auxilios que al que 
muere en su casa, si la familia lo reclamase. 

ÁRT. 4 1 . No tendrá derecho al socorro el hermano 
que se halle fuera de la corte; pero si continuase pagan
do su cuota mensual y falleciese estando ausente, se da
rán doscientos reales á su viuda, hijos, ó en defecto de 
éstos, á los padres ó hermanos solteros en cuya compa
ñía haya vivido, si los reclamasen. 

ART. 12. Tampoco tendrá derecho al socorro el so
cio que no cumpla exactamente lo prevenido en el ar
tículo 5." y , 

ART. l o . Cuando los individuos reclame^ los auxi
lios de la herorandad, se observará exü^ctamente lo 
prevevenido en los artículos 8, 9, 1 0 , I V 7 1 2 del regla
mento. / 

ART. 1 4 . Para comodidad de los hermanos y mejor 
régimen de la hermandad, se dividirá Madrid en cuatro 
distritos, en la forma siguiente: la Puerta del Sol será 
punto céntrico, y se llamará primer distrito todo lo que 
se comprende desde dicho punto, bajando por la calle. 
Mayor, Platerías, Puerta de la Vega, afueras de Madrid 
hasta la puerta de Bilbao y calle de Fuencarral hasta la 
puerta del Sol. 

E l segundo distrito está comprendido entre la calle 
de la Montera, Fuencarral, puerta de Bilbao, afueras de 
Madrid hasta la puerta de Alcalá y calle de este nombre, 
hasta la puerta del Sol. 
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Comprende el tercer distrito la calle de Alcalá, puer
ta de este nombre, ameras de Madrid hasta la puerta de 
Toledo, subiendo por esta calle, la de la Concepción Ge-
rónima y Carretas hasta el punto céntrico. 

E l cuarto distrito parte también de este punto to
mando la calle de Carretas, Concepción, Toledo hasta sa
lir por la puerta de este nombre, afueras de Madrid has
ta la puerta de la Vega, calle de la Almudena, Platerías 
y Mayor hasta la Puerta del Sol. 

ART. 1 5 . En cada uno de estos distritos, la Junta de 
gobierno nombrará todos los años un director, el cual 
tan luego como reciba por la Secretaría el aviso de que 
un hermano se halla enfermo, pasará á visitarlo, y en 
terándose del mal y de la nota que haya dejado el facul
tativo que lo asista, lo socorrerá si la dolencia fuese 
de socorro, anotando en un l i b ro , que deberá tener al 
efecto, la cantidad que haya entregado, no escediendo 
nunca de treinta reales. Si entregase mayor suma será 
bajo su responsabilidad, sin que tenga derecho á recla
mar de la hermandad la demasía, caso de que la en
fermedad termine antes de los tres dias porque dio el 
socorro. 

ART. 1 6 . Tan luego como se haya cerciorado el di
rector del distrito, de que un hermano está enfermo, y 
que la enfermedad es de socorro, dará aviso al Secreta
rio segundo, en cuyo caso nombrará este dos socios, si 
es posible uno médico y otro cirujano, para que vayan á 
consolar al paciente y vigilen por los intereses de la her
mandad. 

ART. 1 7 . Es obligación de todo hermano: 
1 P r e s t a r s e á asistir la clientela del que esté enfer

mo, cuyo servicio se hará por orden de antigüedad. 
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2. " Asistir á la administración del Viático cuando so 
verifique en su distrito. 

3 . ° Acompañar á la última morada los restos morta
les de sus compañeros. 

4 . ° Admitir y desempeñar los cargos para que fuere 
nombrado. 

5. " Asistir á las juntas generales y particulares para 
que sea citado. 

6 . ° Pagar cuatro reales mensuales. 
7 . ° Contribuir con otros dos reales siempre que ocur

ra la defunción de un hermano, cuya cantidad se destina 
para la conducion del cadáver en ^ffl^]^ne^P Qj^k 

( ^ ^ e n j ^ i i o ^ ^ ^ h u b i e s e sobrante para^compror insignias 
'qjiealíornen el mismo carro. (*) 

ART. 1 8 . La hermandad se obliga: 
1. ° A nombrar cuatro hermanos para que se encar

guen de visitar la clientela del enfermo que reclame este 
servicio. 

2. " A dar doce hachas para los Viáticos, que serán 
llevadas por los hermanos. 

3 . ° A prestar igual servicio á la esposa ó hermanos 
solteros en cuya compañía viva el socio. 

4 . ° En caso de defunción, caja de medio herrage; 
cuatro cirios de libra y media cada uno con sus blandón-
cilios para el depósito, sino lo tuviese por otro concep
to ; sepultura de galería de á cuatro; una inscripción con 
a flB/fíY &up ffusq <ofl£¿uib oiío \ ooib'ji i omi oídieoq ao 

(*) Según las disposiciones relativas al conserge que aprobó la her
mandad en junta general de 27 de Julio de 1849, y que se insertan á 
continuación de este reglamento, están también obligados los hermanos 
á satisfacer dos reales en cada uno de los meses de Junio y Diciembre pa
ra atender al pago de aquel dependiente. 
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el nombre y apellido del finado, fecha en que murió y 
corporaciones á que pertenecía; doce hachas para la con-
ducion al Campo santo, llevadas por los socios, á cuyo 
acto asistirá toda la hermandad. 

5 . ° A dar diez reales diarios de socorro en los térmi
nos que marca el artículo 8.° 

6 . ° A dar á la viuda, y en su defecto á los hijos, pa
dres ó hermanos solteros en cuya compañía viviese el so
cio, ciento sesenta reales, caso que los reclamasen, si por 
pertenecer á otra sociedad ó corporación no disfrutase de 
los beneficios que marcan los artículos 9 , 1 0 y 1 1 . 

7 . ° A satisfacer doscientos reales á su viuda ó familia 
según espresa el artículo 1 1 . 

CAPÍTULO III. 
De la Junta gubernativa. 

ART. 1 9 . La hermandad será dirigida y gobernada 
por una Junta compuesta de un Hermano mayor, un Te
sorero, un Contador, dos Secretarios, 1.° y 2 . ° , dos Con
siliarios, 1.° y 2.° y un Mayordomo de altar. 

Estos cargos serán gratuitos, estando obligado todo 
hermano á admitir el que se le confie, escepto los casos 
de imposibilidad justificada. 

ART. 2 0 . Siendo la Junta de gobierno la encargada de 
sostener los estatutos y vigilar por su observancia, exa
minará detenidamente cuantas solicitudes, informes y 
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documentos reciba, tomando asi en lo relativo á este 
asunto, como en lo perteneciente al buen régimen guber
nativo y económico de la hermandad, las resoluciones 
que estime convenientes, dando cuenta á la Junta ge
neral. 

A R T . 21. A l fin de cada año presentará una memoria 
comprensiva del estado de la hermandad y medios con 
que cuenta para su mayor desarollo. A esta memoria 
acompañará cuenta documentada de los fondos de la mis
ma, que pasará á una comisión de tres individuos para 
que la examine y dé su dictamen. 

A R T . 22. Los cargos se renovarán por mitad cada 
año, desde el 15 al 30 de Diciembre, el dia que se
ñale el Hermano mayor. En el primer año se elegirán 
el Hermano mayor, el Contador, el segundo Secretario y 
el primer Consiliario; al año siguiente los demás, y asi 
sucesivamente, haciéndose las elecciones por la Junta 
general en los términos que previene el reglamento. 

Todo hermano puede ser reelegido, pero si hubiese 
servido dos años consecutivos un mismo oficio no se le 
podrá obligar á que lo aceptéT" 

A R T . 23. Por el Secretario primero se comunicarán 
de oficio los nuevos nombramientos á los que resulten 
elegidos, los cuales entrarán á desempeñar sus cargos 
desde 1.° de Enero del año siguiente. 



CAPÍTULO IV. 

Del Hermano mayor. 

A R T . 2 4 . E l Hermano mayor asistirá y presidirá to
das las juntas que celebre la hermandad, asi como los 
actos públicos y privados de ella, rigiéndola y gobernán
dola con el debido decoro y dignidad; hará observar las 
constituciones y reglamentos ; firmará las patentes y 
acuerdos; autorizará los libramientos; vigilará en todos 
conceptos asi en lo relativo á la asistencia de hermanos 
á los actos para que fuesen convocados, como para que 
en la aplicación de los socoiros haya la regularidad y jus
ticia debidas; señalará y dirijirá las discusiones; conce
derá ó negará el uso de la palabra, procurando que en 
Jas sesiones reine siempre la mesura y fraternidad, evi
tando cuidadosamente toda cuestión personal y llamando 
al orden al que falte á él; su voto en caso de empate se
rá decisivo; dará las órdenes al Secretario primero para 
convocar á juntas; y últimamente tendrá autorización pa
ra suspender cualquier cargo, oyendo previamente á la 
Junta de gobierno, si hubiese causa para ello y fuese tras-
cedental á la hermandad, dando cuenta en la próxima 
junta general para que esta adopte la resolución que es
time oportuna. 

Los Consiliarios ejercerán en su caso las mismas fun
ciones que el Hermano mayor. 

11 



C A P I T U L O V. 
Del Tesorero. 

A R T . 2 5 . Para mayor satisfacción de la hermandad 
se procurará que este cargo sea desempeñado por per
sona que á su inteligencia reúna bienes de fortuna. 

A R T . 2 6 . E l Tesorero asistirá á todas las Juntas de 
gobierno y llevará las cuentas en un libro que tendrá al 
efecto, donde anotará con toda claridad cuanto perciba é 
invierta, asi como los recibos que expidiere, intervinien
do siempre el Contador para que asi haya el debido or
den en contabilidad. 

A R T . 2 7 . Será también obligación del Tesorero satis
facer con las formalidades de reglamento todos los gas
tos que ocurran; tener en su poder el arca de los fondos, 
custodiándolos en ella, asi como los privilegios y escritu
ras de la hermandad. Dicha arca constará de tres llaves, 
una que tendrá el Hermano mayor, otra el Contador, 
conservando la otra el Tesorero, y siendo los tres res
ponsables mancomunadamente con sus bienes de lo con
tenido en ella, salvo los casos de robo ó incendio debida
mente justificados. 

A R T . 2 8 . Finalizado su cargo, el Tesorero entregará 
al que le suceda las existencias que por todos conceptos 
tuviese en su poder, bajo recibo duplicado, uno de los 
cuales quedará en el arca, recogiendo el otro el Tesore-

1 2 
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ro saliente para su resguardo. Esta entrega se verificará 
á presencia de la Junta de gobierno ó personas de su se
no que ella designe. 

C A P I T U L O MI 
Del Contador. 

ART. 2 9 . Será obligación del Contador asistir con 
puntualidad á todos los actos de la Junta gubernativa; 
intervenir todos los documentos de cargo y data; firmar 
los recibos de recepción é inversión de fondos, tomando 
nota de su procedencia y objeto á que han de aplicarse. 

ART. 3 0 . Formará un inventario de todos los efectos, 
alhajas, ropas, censos, donaciones, etc., que pertenez
can á la hermandad, y de todo llevará razón documenta
da , anotándolo en el libro de contaduría á fin de que 
pueda dar en cualquier tiempo noticia exacta de los fon
dos y demás correspondiente á aquella. Pondrá su visto 
bueno en las cuentas que le presente el Tesorero si es
tuviesen conformes con las suyas, ó anotaciones de su l i 
bro respectivo; y en el caso que no confrontasen con 
ellas, se lo advertirá por escrito para que conteste á sus 
observaciones, cuya solución si no fuese satisfactoria lo 
pondrá en conocimiento de la Junta de gobierno para 
que resuelva según la gravedad del caso. Tendrá en su 
poder una de las tres llaves del arca de los fondos, y no 
consentirá se verifique ningún arqueo sin su presencia y 
la del Hermano mayor, y de ningún modo por sustitución 
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de otras personas. Siempre que se verifique arqueo que
dará en arca una factura de los caudales existentes fir
mada por los tres claveros. 

C A P I T U L O V I L 
De los Secretarios. 

ART. 5 1 . Las obligaciones de los Secretarios son: 
1. a Recibir y examinar los oficios, comunicaciones, 

peticiones y demás documentos que respectivamente se 
les dirijan, y dar cuenta de su contenido al Hermano ma
yor, y en su caso á la Junta de gobierno ó á la general. 

2. a Asistir con puntualidad á las Juntas de gobierno. 
3. a Suplirse mutuamente en ausencias y enfermeda

des. 
4. a Obrar siempre en nombre de la hermandad ó del 

Hermano mayor, y si es posible con anuencia de este, en 
cuyo conocimiento pondrán en todo caso sus determina
ciones, á la mayor brevedad. 

ART. 32. Será además cargo del primer Secretario: 
redactar, estender y autorizar las actas de las sesiones 
y ejecutar los acuerdos de la hermandad; firmar con el 
Hermano mayor las patentes de socios, los nombramien
tos de cargos y los libramientos expedidos por la Junta 
de gobierno; custodiar todos los libros, papeles y efectos 
de secretaría, conservando un inventario intervenido por 
el Contador, que bajo recibo entregará el Secretario sa
liente al entrante; firmar las papeletas de convocación á 
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Juntas generales, ordinarias y estraordinarias, de gobier
no ó de alguna sección de la hermandad espresando el 
objeto ; tomar con acuerdo de la Junta de gobierno ó del 
Hermano mayor cuantos informes sean necesarios para la 
mas pronta y completa instrucción de los espedientes; 
estender los dictámenes que hayan de presentarse á la 
resolución de la hermandad, y cuidar con el Hermano ma
yor de la observancia del reglamento. 

ART. 53. Para llenar cumplidamente su encargo, ten
drá tres libros, en uno de los cuales estenderá las actas de 
las Juntas generales, en otro las de la Junta de gobierno 
y el último será el registro de socios, en que con la de
bida separación anotará el nombre y apellido de cada 
hermano, número de su patente, dia en que le fué expe
dida y señas de su domicilio, dejando un lugar separado 
para las observaciones, en el que se estampará la época 
del fallecimiento ó la en que por cualquiera otra circuns
tancia dejase de pertenecer á la hermandad. También se
rá de su cuidado, luego que por la Junta de gobierno ha
ya sido admitido un hermano, pasarle la patente á los 
seis dias lo mas tarde de verificada su admisión. 

ART. 34. Además de las obligaciones que espresa el 
artículo 31, los cargos del Secretario segundo son: co
municar inmediatamente las órdenes firmadas para los 
casos que marcan los artículos 1.° y 9.° del reglamento; 
estender y rubricar las papeletas de aviso cuando hayan 
de concurrir los hermanos á lo que disponen el 1.° y 17; 
prevenir lo necesario á fin de que tenga pronto y cumplido 
efecto lo establecido en el-15; pasar aviso á los herma
nos que estén de turno para visitar á los enfermos, ó á su 
clientela cuando el socio reclame esta asistencia, y cuidar 
de que los directores de distrito cumplan su cometido. 
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C A P I T U L O VI I I . 
;89Jnoibo([89 80Í oh naioou'iJgm cJ'jj'qríioo y KJITGIII sfiín 

De los Consiliarios. 

.ofíiomelgói Í5b r>ionc7'iogdo «I ob TOV 
ART. 35. Las atribuciones y cargos de los Consilia

rios serán: 
1. * Sustituir por orden de antigüedad al Hermano 

mayor en ausencias y enfermedades, y asistir con pun
tualidad á las Juntas de gobierno. 

2. ° Formar con el mayordomo de altar la comisión 
perpetua de fiestas. 

3. ° Guardar la cera de la hermandad, facilitándola en 
los casos necesarios, previo aviso del Secretario segundo, 
para cuyo efecto tendrán en su poder igual número de 
hachas. 

En el caso de hacerse precisa la renovación y compra 
de cera nueva, lo pondrán en conocimiento de la Junta de 
gobierno para los efectos consiguientes. 

CAPTULO IX. 
De l mayordomo de altar. 

ART. 36. Será cargo del Mayordomo de altar asistir 
á las Juntas de gobierno; vigilar por la conservación de 
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la capilla propia de la hermandad, procurando se halle 
siempre con el aseo y limpieza debidos. 

Custodiará toda clase de insignias, ropas y utensilios 
propios de la capilla: formará en unión de los Consilia
rios la comisión perpetua de fiestas, cuyos cargos y atri
buciones serán poner en ejecución los acuerdos de la 
Junta general y de la de gobierno en lo relativo á cultos 
y sufragios. 

ART . 37. Para el mas espedito desempeño de los ne
gocios de la hermandad, habrá también un Apoderado 
que se nombrará cada cuatro años por la Junta general 
al mismo tiempo que se hagan las elecciones para la Jun
ta de gobierno. 

A R T . 38. Será cargo del Apoderado recaudar los cen
sos y entregarlos en Tesorería; seguir los litigios que 
puedan ocurrir, consultándolo siempre con el Hermano 
mayor, y si la gravedad del caso lo exije con la Junta ge
neral. En todo caso se dará conocimiento á ésta, así de 
las actuaciones que se entablen como de su resultado. 

C A P I T U L O X. 
l>cl Apoderado. 
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líe los Directores de distrito. 

ART . 39. Las atribuciones y cargos de los directores 
de distrito son: acompañar si fuese posible á los faculta
tivos nombrados por la hermandad para calificar con ellos 
¡?i la dolencia que motiva la visita es de socorro; visitar 
con frecuencia los enfermos; distribuirles los socorros al 
tenor de lo establecido en los artículos 8 y 15 del regla
mento; dar parte al Secretario segundo según expresa el 
artículo 16 ; poner también en su conocimiento el estado 
de la enfermedad y lo mas pronto posible su resultado. 

A R T . 40. Los directores tendrán siempre en su po
der la cantidad de sesenta reales para el socorro de seis 
dias, y si necesitasen de mayor suma lo harán presente 
al Secretario primero, quien cuidará de proporcionársela 
con las formalidades de reglamento. 

De las sesiones y disensiones 

A R T . 41. La hermandad tendrá al menos cada seis 
meses una Junta general, y las extraordinarias que la Jim-

CAPITULO XI. 

CAPITULO XII. 
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ta de gobierno crea convenientes ó bien que las pidan 
seis hermanos bajo su firma, espresando en este último 
caso el objeto, y no tratándose en ellas de otro asunto 
que el que motive la reunión. 

ART. 42. Para abrir las sesiones bastará que haya 
veinte hermanos presentes. Estas empezarán por la lec
tura del acta de la anterior, y aprobada que sea se dará 
cuenta por los Secretarios de todo aquello, para cuya 
aprobación ó resolución sea necesario el consentimiento 
de la hermandad; de los acuerdos de la Junta de gobier
no y demás que pueda ocurrir, procediendo después á la 
discusión de los dictámenes ó proposiciones que se hayan 
presentado. BI ©frioo gfibnoioiri! 8Bl iaA .Xh .tí 

ART. 43. E l orden de las discusiones será hablar un 
hermano en contra y otro en pro, no concediéndose de 
nuevo la palabra al que haya hecho uso de ella, sino para 
rectificar ó contestar á alusiones personales, lo que se 
hará brevemente. 

Ninguna discusión podrá cerrarse sin que hayan ha
blado cuando menos dos individuos en contra y otros dos 
en pro; pero podrá aumentarse el número, cuando á jui
cio de la hermandad lo requiera la importancia del asun
to ó lo acuerde aquella á petición de dos hermanos. Se 
esceptúan de este caso el individuo ó individuos de la co
misión cuyo dictamen se discuta. 

ART. 4 4 . Si un hermano presentase alguna proposi
ción la apoyará acto continuo, y sin mas discusión se pre
guntará si se toma en consideración. En caso afirmativo 
pasará á una comisión compuesta de cinco individuos pa
ra que informe acerca de ella, presentando su dictamen 
en la junta próxima, ó en la misma si el asunto fuese le
ve ó urgente, en cuyo caso se discutirá en el acto. 
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ART . 45. l o s individuos de una comisión que disien

tan del dictamen de la mayoría, formularán su voto par
ticular que presentarán con aquel y se discutirá con pre
ferencia al mismo. Cuando los dictámenes ó votos parti
culares consten de varias partes se abrirá la discusión, 
primero sobre la totalidad y después por párrafos ó ar
tículos. 

A R T . 46. Las adiciones ó enmiendas que se hagan á 
un dictamen ó artículo se presentarán antes y durante la 
discusión del mismo. Leídas que sean se apoyarán por.su 
:autor y pasarán á la comisión para que informe acerca 
de ellas. 

A R T . 47. Así las enmiendas como las proposiciones 
.necesitan ser firmadas por tres hermanos. Eseeptúanse 
de lo dispuesto en este artículo las proposiciones sobré 
reforma de los estatutos de la hermandad que necesitan 
serlo por diez, siguiendo después los trámites marcados 
en este reglamento. J 

A R T . 48. Si un hermano tuviese que dirigir alguna 
interpelación ó pregunta á la Junta de gobierno ó á lá 
mesa, podrá hacerlo después de concluida la discusión 
de los asuntos señalados, y la mesa ó la Junta contestará 
en el acto ó se reservará hacerlo en la sesión inmediata. 

A R T . 49. Para el mejor desempeño de los trabajos de 
la hermandad, se nombrarán comisiones cuya elección, 
asi como la designación de individuos de que hayan de 
constar, se hará por el que presida ó por la Sociedad, se
gún se acuerde en el acto. 

http://por.su


A R T . 50. La hermandad votará de uno de los tres 
modos siguientes: -

1. ° Levantándose los que-aprueben y quedándose sen. 
tados los que desaprueben. 

2. ° Por votación nominal. 
3. ° Por papeletas. 
A R T . 51. Será nominal la votación cuando á petición 

de seis hermanos lo resuelva asi la mayoría. 
A R T . 52. Toda votación acerca de la conducta de la 

Junta de gobierno, de alguna-comisión ó individuo, será 
por papeletas. 

Del mismo modo y á mayoría absoluta de votos, se ha
rá toda elección de personas, para lo cual cada hermano 
escribirá en una cédula, con la debida separación, el nom
bre ó nombres de los que vota y cargos para qué los eli
ge, y la entregará doblada al Presidente, quien la depo
sitará en la urna. 

Concluida la votación, el Presidente y Secretarios ha
rán el escrutinio, leyendo en alta voz las papeletas y pu
blicando el resultado. 

A R T . 53. Si en la primera votación no resultase ma
yoría absoluta á favor de alguno ó algunos de los candi
datos, se procederá á segundo escrutinio, en que entra
rán solamente los dos que hayan obtenido mas votos para 

C A P I T U L O X I I I . 
D e las votaciones. 
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cada uno de los cargos que motiven la elección, exclu
yendo antes por suerte los sobrantes en caso de que hu
biese ocurrido empate. 

Si resultase en esta segunda votación, lo dirimirá la 
suerte. 

A R T . 5 4 . Se anularán los nombres que en las papele
tas no puedan leerse, los que no deban ser votados, y 
los que resulten demás después de los precisos. 

A R T . 5 5 . Todo hermano puede abstenerse de votar y 
pedir que conste en el acta su voto conforme ó contrario 
á la decisión de la mayoría. 

ART. 5 6 . Si algún hermano no pudiese contribuir con 
las mensualidades por haber llegado al estremo de la in
digencia, y llevase doce años en la hermandad se le jubi
lará, previa la solicitud que presente en debida forma ; y 
resultando de los informes que al efecto se tomarán, la 
certeza del hecho, quedará relevado de pagos, y se le 
asistirá con los auxilios y socorros de la hermandad; pe
ro si llegase á mejorar de suerte, se pondrá al corriente 
de las mensualidades que adeudare. 

A R T . 5 7 . En el caso de que un hermano tuviese la 
desgracia de hallarse preso por causas que sin ser deni
grativas le fuesen onerosas, será objeto de la hermandad 
auxiliarle y defenderle en lo posible, y si se encontrase 

CAPITULO X Í V . 
Disposiciones generales. 
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muy necesitado de recursos, se le podrá ayudar por vía 
de socorro, de los fondos de la corporación, con la can
tidad de cien reales por una, ó lo mas dos veces. 

ART. 58. E l socio que al pedir socorro presentase 
certificación que se justifique ser falsa, quedará exhonera-
do de la hermandad, volverá los socorros que haya recibi
do y pagará además los gastos y costas que en caso se 
originen. 

ART. 59. Los esfuerzos de los hermanos todos y el 
celo é interés de la Junta de gobierno, harán que la her
mandad de SAN COSME Y SAN DAMIÁN se constituya un dia 
en Sacramental, para lo cual se adoptarán las medidas 
conducentes á el logro de tan importante objeto. 

CAPITULO XV. 
.oú'fd oh Bsisfeqcq g 
Dispensas y maltas. 

ART. 6 0 . PRIMERO. E l hermano que por sus ocupa
ciones quiera ser relevado de cargos, asistencias á jun
tas y demás actos, pagará doble mensualidad. 

2. ° Por cada falta á la asistencia de Viático ó condu-
cion de un hermano al cementerio, sea cualquiera la 
causa, no siendo enfermedad probada, abonará cuatro 
reales. 

3. ° Se entiende que ha incurrido en falta el que no 
se hubiese presentado en el sitio designado para acom
pañar al Viático, ó conducir á un hermano al Campo san-
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to, un cuarto de hora después de la marcada en la pape
leta de aviso. 

ART. 6 1 . Si un hermano dejase trascurrir dos meses 
sin pagar la cantidad que por reglamento le corresponda, 
será advertido de su falta por el Secretario primero, y. s i 
pasado un mes después de este aviso no verificase el pa
go, será borrado del registro de socios. 

No se comprenden en esta disposición los que vayan, 
á fijar su residencia fuera de la eorto, pues si diesen de 
ello aviso á la Secretaría y volvieran á avecindarse en 
Madrid, entrarán de nuevo en el goce de los derechos de 
hermanos sin pagar nueva cuota ni otras mensualidades 
que las QflB^^t^Mi' ioqrni ncJ oh orgoí Í9 ¿ 89Jft90Jjbiioa 

ART. 62. La hermandad se regirá por este reglamen. 
to ; pero si ocurriesen dadas, ya sobre su inteligencia, 
ya sobre materias no contenidas en él, serán resueltas 
en junta general, asi como las reformas ó adiciones que 
puedan proponerse, para cuyo caso se expresará asi por 
el Secretario en las papeletas de aviso. 

Madrid 17 de Diciembre de 1849.=Presidente de la 
Comisión Ramón Ferrari —Vice presidente Juan Anto
nio Valles.=José Pérez de la Flor.=Agustin Gómez de 
la 3íaííi.=Alejandro Martínez Ron.=Juan de Castro.= 
Angel Lucea, Secretario. 

.!n;bi¡crian£iííi oldob in og oq ^piog.égmab ̂ .aet 
Está conforme con lo aprobado por la Junta general. 

Madrid 1." de Enero de 4850.=Lwis Portilla, Her
mano mayor. = Ramón Ferrari, Tesorero.=José Lama-
no, Contador. = Mariano de Mezquía, Secretario 1.°= 
Bartolomé López Girón, Secretario 2.°= Luis Martínez 
Leganés, Consiliario 1.°= Agustín Gómez de la Mala,-
Consiliario 1.'=°Jum-Antonio Valles, Mayordomo de altar.: 
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1 .a Será preferido para este cargo el que haya pres
tado servicios en favor de la hermandad, y reuniendo bue
nas cualidades morales, dé las suficientes garantías para 
el mejor desempeño de su cometido. 

2. a La dotación del conserge será de tres reales 
diarios. 

3. a Si la hermandad se aumentase y conociese la ne
cesidad de tener otro dependiente ó de subir el sueldo 
al que estuviese nombrado, la Junta de gobierno lo pon
drá en conocimiento de la general para que por mayoría 
de votos acuerde lo que tenga por conveniente. 

4. a Si el conserge falta á sus obligaciones ó descuida 
su cumplimiento, será reconvenido por quien correspon
da, y si reincidiese se dará cuenta en junta general para 
que ésta disponga lo que estime oportuno. 

5 . a Con el fin de no distraer los fondos de la her
mandad, destinados principalmente al socorro de sus in
dividuos , y de poder atender con desahogo á todos los 
gastos, los hermanos pagarán, además de las cuotas men
suales , dos reales en cada uno de los meses de Junio y 
Diciembre, cuya suma se aplicará al pago de la dotación 
del conserge. 

6 . a Las obligaciones y cargos de éste son : 
1.° Asistir una vez al dia en casa del señor Secretario 

primero á lomar órdenes; cumplir cuanto le prevenga el 
señor Hermano mayor concerniente á la hermandad; 

4 
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guardar la mayor urbanidad con éste y los demás seño
res de la Junta gubernativa así como con todos los her
manos y sus familias. 

2 . ° Cuando haya socios enfermos se verá una vez a l 
dia al menos con los señores directores de distrito que 
los visiten, y con el señor Secretario segundo, recibien
do y ejecutando las órdenes que respectivamente le co
muniquen. 

3. ° Si hubiese que administrar el Viático á algún her
mano será de su cuidado conducir la cera á la iglesia cor
respondiente, permaneciendo en ella, para que concluido 
el acto recoja las hachas y las devuelva adonde corres
ponda. 

4. ° Tan luego como sepa la defunción de algún socio 
cuidará de llevar á la casa mortuoria todo lo que preste 
la hermandad para la asistencia del cadáver; tomará ra
zón del punto de donde ha de salir el entierro y hora á 
que se ha de verificar, é inmediatamente lo pondrá en 
conocimiento del señor Secretario segundo para que es-
tienda las esquelas convocatorias, que serán repartidas al 
instante por el mismo conserge. Este asistirá también 
personalmente al entierro, recogiendo á su conclusión la 
cera é insignias, y conduciéndolas á sus respectivos lu
gares. (*) 

5. ° Recaudará las mensualidades de- todos los herma 
nos, entregando al señor Tesorero cuanto perciba, re 
cogiendo recibo de lo que entregue f así como de las pa 

(*) A fin de que pueda prestarse á los hermanos con la debida pun
tualidad la asistencia correspondiente en los casos de Viático y defun
ción, se les ruega que cuando tengan que reclamarla, den aviso con an-
cipacion al conserge de la hermandad. 
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pélelas que queden por cobrar para el mejor orden en 
contabilidad. 

6. ° Será de su cargo cuidar de todo cuanto se ponga 
bajo su custodia y vigilancia, propio de la hermandad, 
procurando se conserve con el mejor aseo y limpieza, 
avisando á quien corresponda de lo que se halle descom
puesto para su pronta composición ó reposición. 

7. " En las Juntas generales y de gobierno estará á la 
puerta ó inmediación de la sala donde se verifiquen, cui
dando no se introduzcan personas estraftas sin permiso 
del señor Hermano mayor, y dando parte á quien corres
ponda de cualquier novedad que ocurra. 

Madrid 27 de Julio de 1849.=La comisión Julián 
López. = Carlos Gómez Parreño. = Juan Antonio Va
lles.^ Angel Lucea.= José Lamano. 
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Antonio Rotondo. 
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D. Boni fac io de Mateo y Me
r ino . 

Bartolomé Méndez 
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D. Bernabé Fernandez . 

B las Muñozgúren. 
B r u n o Agüera. 
B r u n o Pérez Chacón. 
Blas Ur raca . 
Ba ldomero Travieso. 
Bernardo Mar t in S a c r i s 

tán. 
Benigno F r a n c i a . 
Boni fac io Montejo y R o 

bledo. 
Benito Cáceres. 
Ba ldomero Pampl iega . 
Be rnard ino Sagredo. 
Ba l tasar de l Riego. 
C laud io López. 
Cayetano López Ocaña. 
Ciríaco R u i z y Jiménez. 
Cayetano F i guero la . 
Carlos Ba l tasar Campano. 
Calisto de l Pozo. 
Carlos Gómez Parreño. 
Car los F e r r a r i . 
Cayetano de l a B a r r e r a 
Ciríaco Mata. 
Constantino Sagarra. 
Calisto Mar t in . 
Cándido López R u e d a . 
Dion is io Pérez Chacón. 
Dion is io V i l l anuevay Solís. 
Domingo Pérez Gallegos. 
Diego Novoa y Ro ldan. 
Diego Sánchez Ugarte. 
Diego Genaro Llecget. 
Domingo Monzó y Selfa. 
Esteban García. 
Esteban Car r i on . 
Euseb io Bañares. 
Enr i que Sa inz . 
F ranc i sco Inza . 
Franc isco A larcos . 
Félix García Teresa. 

D. F l o r enc i o Gómez Parreño. 
Fe rnando Peña y Dcn ia . 
F ranc i sco Gallegos. 
F ranc i s co G o y a y Martí

nez. 
F ranc i sco Pérez, i 
F ranc i sco Gui rao . 
Fe rnando P lano . 
Frasc isco de P a u l a García 

Desportes. 
F ranc i sco And ion . 
Franc isco Tomás Serrano. 
Fermín Cantador y E n c i 

nas. 
Fe l ipe María Morales. 
F ranc i sco de Dios. 
F ranc i s co Grados. 
F ranc i sco Gómez Tercero. 
Franc isco Diez Zor i ta . 
F ranc i sco Méndez A lvaro . 
Franc isco Mendozaz . 
Gregorio Ur ia r t e y Caste-

Castel lanos. 
G u i l l e r m o Crespo. 
G i l Rodríguez de Jiménez. 
Gregor io Marín. 
Gregorio Lozano. 
Hipólito Usare . 
Hermenegi ldo Tai l le t . 
Ignacio Ortega. 
Isidro Gutiérrez 
Ignacio García Dónate. 
Ignacio Román. 
Ildefonso Acevedo. 
Julián López. 
Juan Manue l Martínez. 
José García. 
J u a n de Castro. 
J u a n Va l iente . 
J u a n Maqu iba r . 
José Cuadrado . 
Justo N a v a r r o . 
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D. J u a n Ramos 

J u a n Ladrón de Guevara . 
Jac into Duque . 
Joaquín A l va rez . 
J u a n Fourque t . 
Joaquín Moya . 
José Arenas . 
José Edua rdo García. 
J u a n V i l l a y V i l l a . 
J u a n Fe rnandez 
José Pérez Montes. 
J u a n Pab lo González. 
José Mendarózqueta. 
José María de O lav ide . 
José Pérez F l o r . 
José Ar ias . 
José Serra y Ortega. 
José L lanos. 
J u a n Gómez. 
José Fernandez Carretero. 
José A r r i bas . 
José G i ra ldo y Vergaz. 
José Maenza. 
José Patr ic io Jordán. 
J u a n Sarmiento. 
José Sánchez P ro . 
José Mondejar y Mendoza. 
J u a n Menendez y C a r r a s 

co. 
Julián García Apar i c i o . 
José Gutiérrez. 
José Moreno Hernández. 
J u a n Av i l es . 
J u a n R u i z Ortega. 
José Vi l legas. 
José Rueda y Velasco. 
José Mer ino. 
José L o ve ra 
José de Lafuente. 
Lo renzo Martínez. 
Leonc io Sobrado y Goy r i . 
Lorenzo Gutiérrez. 

D. Manue l Adaro . 
M i gue l V ina ja 
Me l chor Ibarrondo. 
M a n u e l Mar t in Mo l i na . 
M i gue l B a r r o n . 
M a n u e l Magro . 
Mar iano Ortega. 
Mar iano A b e l l o n 
Mar t in Jub indo . 
Mar iano Méndez. 
M a n u e l Car r i on . 
M a n u e l Gutiérrez Teso. 
Mar iano Iglesias. 
M a n u e l Aguado . 
Mar i ano Delgrás. 
Manue l Dávalos Santa M a 

ría. 
Manue l Sarasa. 
M i gue l Hernando . 
Manue l Zamba ! anver r i . 
Manue l I zcaray. 
Manue l Santos Guer ra . 
Mar iano González. 
Matías L a g u n i l l a . 
Manue l Andrés Sor ia . 
Manue l Hernán. 
Marcos Cul le t . 
Me l i ton C id . 
Manue l Escobar . 
Manue l Maqu iba r . 
Máximo García López. 
Manue l Odr iozo la . 
Melquíades García Gómez. 
Manue l de l Cast i l lo . 
Mar iano López. 
Manue l Ovejero. 
Manue l Mas Asensio. 
N i canor Mateht. 
Nicolás Mas y Puente. 
Nicolás Rodr i guez . 
Nata l io Medrano. 
Nemesio La l l ana . 

V 
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Pedro Mas. 
Ped ro López. 
Ped ro C lavo y Amó. 
P r u d e n c i o Ramírez P a s 

tor. 
Pedro Horcos. 
Pedro Montaña. 
Ped ro G i l l i . 
P e d r o Fe rnandez Trel les. 
Pió Hernández 
Pedro Zaba la y Basterre— 

chea. 
Pa t r i c i o Salazar . 
P ed ro A lba rado 
Panta leon Tuesta. 
Quintín Cha r l on i . 
Ramón Segovia. 
Román Jiménez. 
R a i m u n d o Va l l inas , 
Ramón Melendez. 

Ramón B a r b o l l a . 
Ramón Altes . 
Rafae l R u i z . 
Ramón Euseb io Morales. 
Santos de l a Fuente . 
Sebast ian Ortega é I z 

quierdo. 
Santiago N is ta l . 
Segundo B lanco y Be l— 

t ran. 
Santiago Pastor y E l ena . 
Santiago Pérez y Calvo. 
Serapio Esco la r y M o r a 

les. 
Tor ib io Pando . 
Tomás García Delgado 
Vicente Mar t in . 
V icente Ote i za . 
V icente Sánchez C o m e n 

dador. 
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